
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO. 
Dos (02) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO.  
RAD. No. 2020-00209-00. 
 
Teniendo en cuenta que la parte ejecutante ALVARO JOSE MARTINEZ SANTAMARIA 
solicita medidas previas, este Despacho Judicial de conformidad con lo señalado en el artículo 
593, 595 y 599 del C.G.P, se accederá a ello. 
 
En mérito de lo expuesto, se 
 
 

RESUELVE 
 

Decrétese el embargo y retención de las Sumas Dinerarias que tenga o llegase a tener 
depositadas en su favor la parte ejecutada, MARGARITA ROSA ROMERO FUENMAYOR, 
identificada con cedula de ciudadanía No. 36.553.670; en las Cuentas Corrientes, de Ahorros, 
en los siguientes establecimientos Bancarios y Corporaciones de Ahorro de esta 
Municipalidad: Bancolombia, Popular, Banco Agrario de Colombia, Banco de Occidente, 
Davivienda, Banco de Bogotá, Av villas, Colpatria, Pichincha y Bancomeva S.A. 
 
Limítese este embargo hasta por la suma de CIENTO ONCE MILLONES OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS ($111.847.500). 
 
Para el efecto anterior ofíciese a los Gerentes de dichas Entidades, para se sirva retener las 
sumas pertinentes, las cuales// deberán depositar en la cuenta de Depósito Judicial No. 
700012041002 del Banco Agrario de Colombia, Sucursal Sincelejo, a órdenes de este 
Juzgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE     Y     CÚMPLASE 
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